
q 1 1,\f CERTIFICAOO DE REGULARIZACIóN
AMPLIACIÓN DE VIVTENDA SOCIAL EXISTENTE

ACOGIDA AL ART. IO LEY 20.67I, REEMPLAZADO POR LEY -20.772 NUMERO DE PERIVISO

13'l 0

FECHA

10t1'tt20'15
ROL S,I,I

450245

OIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE TEMUCO

REGIÓN DE LA ARAUCANíA

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 1o de la Ley 20.671, ffodificada pot la Ley 20.772.

B) La solicitud de Permiso y Recepción Definitiva de Ampliación de Viv¡enda Social suscrita por el prop¡etario correspondiente
al expediente No 17163 de fecha OSlOBl2OlS

C) Los antecedentes exigidos en el articulo '1o de a Ley N" 20.671 , reemplazado por la LEY 20.772

RESUELVO
1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que otorga simultánemente el Pem¡so y ¡a Re@pc¡ón def¡n¡t¡va de la Ampl¡ación

de la Vivienda Social con una superficie de 4,86 m2

para el predio ubicado en calle /avenida /camino

01760 Lote No l\¡anzana Sector

URBAÑO Zona

de confomidad a planos esquematicos y antecedentes timbrados por esta D.O.M. que forman parte del presente Certificado de
Regular¡zación

2,- lndividualización del lnteresado

NOIüBRE O RAZÓN SOCIAL dEIPROPIETARIO R.U T

9946604-9

REPRESENTANf E LEGAL dEI PROPIETARIO R,U.f

TEMUCO ú URBANo RURAL

NOTA: En la áprobación de proyectos y recepciones que se ac¡gen al Art. 1o de la Ley No 20.772, los funoonaños muñicrpales quedan excentos de lo
dispuesto eñ e Art 22 de la LGLlc, sobre responsabilidad de los funcionanos.

3.- lndividualización del Arquitecto (ver nota

NOTA: Deberá concunir este prof6sional en c€so de ampliacion€s en 2do piso o supeiores, salvo que cu€nte con informe Favoreble d€ lnspección de
Obra de la D O lú

NIVEL DESTINO cLAStFtcactóN SUBTOTAL
'I E4 4,86 412.974

TOTAL REGULARIZADO EN ESTE CERTIFICADO 4,86 412.974

R,U.TNOI¡BRE O RAZÓN SOC AL de re Emprcsa derARClUlfEcTO o PROFESIONAL COMPETENTE (si procéde)

R.U,TNOMBRE DEL ARQUITECfO O PROFESIONAL COMPETENIE RESPONSABIE

15241875-2CONCHA POALETE GAARIELA EVELYN

TOTAL CONSfRUIOO A LA FECHA 4,86 D,F,L, N'2

EXENTO OERECHOS - LEY NO 20.772

NOTAS :

Cualq uier diferencia delpresente proyecto con la realdad, provocará la anulación delpresenle permiso

F-F-

3

2 No se efectuó visita a teneno

En la aprobación de proyeclos y recepciones que se acogen alArtl' Tra¡sitorio de la Ley N' 20.772, los funcionarios municipales quedan exentos de lo

dispuesto en elA/r 22, de la LGUC, sobre respo¡sabilidad de los funcionarios.

4 El presente pe.miso aprueba 4.86mb2 en 1 piso. Complelándo un tohlde 89.90mts2 en 1 piso, destino vMenda

5 CARPETA 1134 año 2015 - SEo 17163 año 2015
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REVISOR OIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES
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MARTIN LUTERO
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